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RESOLUCION DELEGADA N‘ 372 D

Centros de Salud dependientes de la DPNA - A.O. NORTE

Nodo Nombre del Centro de Salud Teléfono - Maíl Horarios de 
Atención

Centro

N° 2 -  Barrio Campo Caseros 
Junín 76

Tel.: 0387-4311245 
cs2pna@salta.gov.ar

Lunes a viernes 
07 a 20 hs

N°3 -  Barrio Hernando de 
Lerma Zabaia 200 esq. 
Catamarca

Tel.: 0387-4375060 
Centrex 8060 
cs3pna@salta.gov.ar

Lunes a viernes 
07 a 21 hs 
Sábado y domingo 
07 a 21 hs

N°4 -  Villa San Antonio 
Ituzaingó 1051

Tel.. 0387-4375063 
Centrex 6063 
cs4 pn a @sa lía. go v. ar

Lunes a domingo 
24 hs

N°10 — Barrio 20 de Febrero 
O1 Higgins 1505

Tel.: 0387-4320631 
cs10pna@salta.gov. ar

Lunes a viernes 
07 a 20 hs

N °3 2 - Villa Soledad 
José Evaristo Uriburu 136

Tel. 0387-4260582 
cs32pna@salta.gov.ar

Lunes a Viernes 
07 a 20 hs

N°36 -  Mercado Municipal 
ürquiza 750

Tel. 0387 - 4373704 
Centrex 6704 
cs36pna@salta.gov.ar

Lunes a viernes 
07 a 13 y 17 a 21 hs.
Sáb: 07 a 12 y 
17 a 20 hs

N°39 Villa Luján 
Diego Díaz Gómez 2100

Tei. 0387-4218247 
cs39pna@salta.gov.ar

Lunes a viernes 
07 a 20 hs

N°53 -  Villa Cristina 
Pasaje Chicoana 1053

Tel. 0387-4375065 
Centrex 6065 
cs53pna@salta.gov.ar

Lunes a viernes 
07 a 20 hs

N°63 -  La Madre, el Niño y el
Adolescente
Sarmiento 625

Tel. 0387-4212081 
Tel. 0387-4319349 
Centrex 4802 -  4858 
cs63pna@salta.gov.ar

Lunes a domingo 
24 hs
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Nodo
Nombre del Centro de 
Salud

Teléfono - Mail Horarios de 
A tención

Primavera

N° 01 - Vo Primavera 
Patricio Fleming y Delfín 
Huergo

Teléf. 0387 - 4342262 
cs1 pna@salta.gov.ar 
csn 1 primaverasalta@hotmail.com

Lunes a domingo 
24 hs

N°12- Santa Lucía 
Calle 6 entre Calle 7 y 9

Teléf. 0387-4345812 
Centrex 5812 
cs12pna@salta.gov.ar

Lunes a domingo 
24 hs

N °1 3 -V illa  Chartas 
Coronel V idt 910

Telef. 0387-4231128
Centrex 4999
cs13pna@salta.gov.ar

Lunes a domingo 
24 hs

N°23 -  Barrio San Rafael 
Manzana 23

cs23pna@salta.gov.ar Lunes a domingo 
24 hs

N°26 -  Atocha 
Estanislao del Campo S/N 
-  Atocha

cs26pna@saIta.gov.ar
Lunes a domingo 
07 a 20 hs

N°28 -  Villa Asunción 
Nuestra Sra. del Rosario 
de San Nicolás - Manz. 22

Tel.: 03 87-4 34  0639 
4349881
cs28pna@salta.gov. ar

Lunes a domingo 
24 hs

N°31 -  Vo Costanera 
Calle "D" y Calle "B"

Teléf. 0387-4960521 
cs31 pna@salta.gov.ar

Lunes a viernes
07 a 19 hs 
Sábado y domingo
8 a 13 hs

N°34 -  La Ciénaga 
Río Bermejo S/N y Avda. 
Luna

cs34pna@salta.gov.ar
Lunes a domingo 
24 hs

N°35 -  B° El Progreso Cs35pna@salta.gov.ar Lunes a viernes 
07 a 19 Hs

N°47 -  Barrio Roberto 
Romero
Manzana B Lote 11

Teléf. 0387 - 4362300 
cs47pna@salta.gov. ar

Lunes a viernes
07 a 20 hs 
Sábado y domingo
8 a 13 hs

N°56 -  Barrio Palermo 
Manz.436 "D" B° Palermo I

Teléf. 0387-4960521 
cs56pna@salta.gov.ar

Lunes a domingo 
24 hs

N°59 -  Barrio Palmeritas 
Manzana 109 “A" 5o Etapa

cs59pna@salta.gov.ar
Lunes a Viernes 
07 a 19 hs

N°65 -  Barrio 17 de Mayo 
Manzana 911

cs65pna@salta.gov. ar
Lunes a Viernes 
07 a 20 hs
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Nodo Nombre del Centro de 
Salud Teléfono - Mail Horarios de 

A tención

Castañares

N°5 -  Barrio El Pilar 
Balcarce 1899

Tel.: (0387) 4399621 
Centrex 8621 

cs5pna@salta.gov.ar

Lunes a Viernes 
07 a 20 hs

N°11 — Barrio Ciudad del 
Milagro 

J. C. Sánchez esq. J. 
Mayol

Tel.: (0387) 4255703 
Centrex 5703 

centro_salud_11 @hotma¡l.com

Lunes a Viernes 
07 a 20 hs 

Sáb, y Domingos 
07 a 19 hs

N°14 -  Barrio Miguel Ortiz 
Juramento 2800

Telef.(0387) 4399620 
Centrex 8620 

cs14pna@salta.gov.ar

Lunes a domingo 
24 hs

N°15 -  Barrio Castañares 
Nuevo-Av. B. Houssay y H. 

Cánepa Grupo 648 Viv.

Tel. 03 87-4 25  0917 
Centrex 4826 

cs l 5pna@salta.gov.ar

Lunes a domingo 
24 hs

N°24 -  San Lorenzo 
San Martín 2102

Tel. 0387-4921931 
Centrex 4984 

centrodesaíud.24.san¡orenzo@ 
hotmail.com

Lunes a domingo 
24 hs

N°30 -  Las Costas 
Camino a Las Costas

Tel. 0387-4361284 
Centrex 4904 

centrodesalud30@hotmail.com

Lunes a viernes 
07 a 20 hs 

Sab. y domingos 
07 a 22 hs

N°41 -  Barrio Tres Cerritos 
Los Juncos esquina Los 

Ombúes

Tel. 0387 -  399622 
Centrex 8622 

cs41 pna@salta.gov.ar

Lunes a viernes 
08 a 20 hs

N°49 — Barrio Parque Gral. 
Belgrano 

Los Araucanos S/N

Tel. 0387 - 4250300 
Centrex 4825 

cs49pna@salta.gov.ar

Lunes a viernes 
07 a 20 hs

N °55~ Barrio 17 de 
Octubre 

Manzana 387 Lote 22

Tel. 0387 - 4254372 
centro55sanroque@hotmail.com

Lunes a domingo 
24 hs
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“Fines del Organism o:

Los Centros de Salud del Á rea  O perativa Norte tienen por finalidad:

• Asistir a la dem anda sanitaria de la población bajo responsabilidad, en todas las 
etapas de su vida con acciones de prom oción de la salud, prevención de la 
enferm edad y atención de los procesos agudos y crónicos.

• Realizar actividades san itarias programadas, con enfoque estratégico, para a lcanzar 
el nivel de com unidades saludables, haciendo realidad la salud com o derecho y 
responsabilidad social.

• O frecer servic ios de calidad tendientes a un trabajo continuo en ia m ejora de la 
atención bridada a los usuarios, en todos sus procesos.

MISIÓN:

•  B rindar servic ios de salud integrales y de calidad, prom oviendo acciones 
intersectoria les que favorezcan el desarro llo com unitario.

•  Asistir a la población bajo responsabilidad con criterios de equidad, accesib ilidad, 
integralidad y calidad de atención.

• Favorecer la form ación y capacitación del recurso hum ano, acorde al perfil requerido 
para el traba jo  en el prim er nivel de  atención.

VISIÓN:

• Lograr Centros de Salud centrados en la fam ilia  e insertados en su com unidad, 
capaces de e leva r el nivel de salud m ediante acciones san itarias, y  de prom oción de 
una mejor calidad de vida.

• Ser los re ferentes en Salud de nuestra población, en todos sus procesos v ita les que 
incluyen la salud y la enferm edad.

• A lcanzar la exce lencia  en todos los ám bitos para que las personas que traba jan en 
nuestra organización se sientan orgullosas de pertenecer a ella.

VALORES:
• Respeto y rescate de la cultura local.
•  Calidad y calidez en los servicios brindados.
•  Participación com o m edio y  com o fin  en el d iseño de los procesos as istencia les y 

de las acciones com unitarias; tanto de los benefic iarios y/o protagonistas de los 
m ismos.

•  Trabajo en equipo
•  Com prom iso en el conocim ien to de las necesidades de ia com unidad.
•  Em patia con la realidad del otro.
•  Prom oción de  la ciudadanía y la equidad en salud.
• Excelencia científica.
•  C reatividad: buscam os se r im ag inativos e innovadores para a lcanzar nuestros 

, i objetivos.
V i  1  • Ética.
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“C atálogo de prestaciones o servicios dispensados:

A tención de la salud: m ediante  consultas am bulato rias con seguim ien to y m onitoreo de 
historias clínicas, por turnos program ados (por el 148 y los proteg idos), dem anda 
espontánea y derivación:

•  M edicina G eneral /  Fam iliar
• Pediatría
•  Tocoginecología
• C línica Médica
•  Nutrición
• Salud Mental
•  Odontología: operatoria, endodoncia, cirugía menor, ortodoncia , odontopedia tria
• Fonoaudiología
•  Enfermería
• Vacunatorio 

Interconsultas:
•  C ard iología A dultos: CS 1, 15, 63
•  D iabetología: CS 15, 63
• Endocrinología adultos: CS 1
•  Derm atología gral: CS 10, 13 y 32 - in fantil: 1, 15 y 63
•  Neurología: CS 13
•  O fta lm ología infantil: CS 1, 63
• N eum onología infantil: CS 1, 15 y 63
• Traum atología Infantil: CS 1, 15 y 63
• Psiquiatría adultos: CS 1

Atención de la U rgencia / Em ergencia:
A tención y observación del paciente crítico hasta dos horas, en cribado, y en caso de riesgo 
grave, se traslada al paciente, a través del SAM EC, hacia serv ic ios hospita larios de m ayor 
complejidad.
C entros cabecera cuentan con SIA  (Sala de Internación abreviada)

Apoyo al diagnóstico m ediante los siguientes servicios:
•  Laboratorio de A ná lis is  C lín icos y B acterio lógicos en ios C entros de  Salud N°1, 3, 15 y 

63. A tención m ediante tu rnos program ados. Extensión de cobertu ra del Laboratorio del 
Centro de Salud N° 1 los lunes al Centro 23. A tención de urgencias bioquím icas en el 
día; de lunes a dom ingos en los Centros N°1, 15 y 63. Derivación de m uestras para 
estudios de alta com plejidad.

• Toma de m uestra para estudios bioquím icos a cargo de servicio tercerizado en Centros 
de Salud sin laboratorio propio.

•  Ecografías O bstétricas y G inecológ icas en los Centros de  Salud N°1 y  15 m ediante 
turnos program ados

• Servicio de Rayos X  en C entros de Salud N°1 y  15 m ediante turnos program ados y 
atención por urgencias en el día, so lo técn ico radiólogo.

•  E lectrocardiografía en los C entros de  Salud N°1,1 5  y  63.
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S e rv ic io s  de a p o yo  para R e cu p e ra c ió n  de la sa lud :

• Kinesiología y Fisioterap ia: atención m ediante turnos program ados y atención de 
la urgencia en el día. Centros de salud N°1, 3, 12, 15, 39  y  59.

• Farmacia: Entrega de m edicam entos provistos por P rogram a Provincia, R em ediar y 
M aterno Infantil, según stock.

• Asesoram ien to por Servic io Social en los C entros de Salud N° 24, 55 y 63.
• Traslado de pacientes (m ediante Móvil de Traslado) dentro de la red de servicios del 

prim er nivel de atención, para lograr atención y tra tam iento oportuno.

P ro m o c ió n  y P re ve n c ió n  d o m ic ilia r ia

• P rograma de APS: P revención y Prom oción de la salud m ediante v isita dom icilia ria  por 
agentes san itarios y prom otores de salud, según crite rio  de riesgo com unitario. En los 
Centros de Salud N °11, 28, 31, 47, 55, 56 y 59.

• V isita dom iciliaria a fam ilias con factores de riesgo, a cargo de en ferm eros y 
profesionales.

• Promoción y Prevención com unitaria.

• Prom oción y educación para la salud en form a grupal, en centros de salud e 
instituciones com unitarias.

• V igilancia ep idem io lóg ica de enferm edades em ergentes y reem ergentes.
•  A bordaje de problem as de salud b io lógicos y  sociales, en form a con junta con las 

instituciones y organizaciones com unitarias del área de responsabilidad.

F o rm a c ió n  de re c u rs o  h u m a n o

• Residencia de Psicología Comunitaria.

•  Rotación en servicio de estudiantes de carreras v inculadas al ám bito de la salud. 

S e rv ic io s  de A te n c ió n  al C iu d a d a n o :

• Servicio Social: in te rvenciones según program a de salud v igen te  y según riesgo social, 
asesoram ientos en trám ites institucionales. V is itas D om iciliarias.

• M ecanism os para sugerencias y reclam os (buzón, libro, línea 148, etc).

P re s ta c io n e s  H a b itu a le s :

ATENCIÓN IN TE G R A L DE LA  M UJER:
•  Captación y derivación de em barazadas por el equipo de salud.
• Seguim iento del em barazo de bajo riesgo.
•  Referencia de em barazadas de riesgo para interconsultas.
•  Valoración del estado nutricional de la em barazada.
•  A poyo psicológico, en especial, a la em barazada adolescente.
• Consulta preventiva y tra tam iento odonto lógico.
• Estudios bioquím icos de rutina según normativas.
•  Estudios po r im ágenes ( Rx, ecografía) según norm ativas.
•  Control de l puerperio  y educación m aternal. 

y 9 Educación S exua l y  P lanificación fam iliar, yl/
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• Consejería en Salud Sexual y Reproductiva.
• D iagnóstico precoz dei cáncer de mam a y cue llo  uterino (PAR)
•  A tención a la m u jer en el climaterio.
•  Detección, seguim ien to y tra tam iento de  problem as gineco lóg icos en distin tas 

edades de la mujer.

A TENCIÓN IN TE G R A L A L  NIÑO DE 0 H A STA  LOS 6 A Ñ O S:
• Control de! crec im iento  y desarro llo  del niño de 0 a 6  años.
• Valoración y seguim ien to del estado nutricional.
• P rom oción de la lactancia m aterna exclusiva hasta los 6 m eses de vida.
• Estudios bioquím icos de rutina y por m alnutric ión según normas.
• Pautas a lim entarias según edad del niño.
• Vacunación sistem ática según calendario regular.
• Prevención y tra tam iento de caries infantiles.
• Detección y tra tam iento del niño con problem as del lenguaje.
• Detección y aborda je  in tegral de problem as de salud derivados de su condición 

socio-económ ica.
• Detección, seguim ien to y tra tam iento de problem as de salud agudos y crónicos.
• Referencia para interconsultas a especia listas en servic ios de m ayor com plejidad.

ATEN CIÓ N  IN TE G R A L A L  NIÑO EN EDAD E SC O LAR  (DE 6 A  14 A Ñ O S ):
• Control m édico anual.
•  Atención de patologías a demanda.
• Estudios b ioquím icos de rutina.
•  Seguim iento y  tra tam ien to  de  problem as de salud agudos y crónicos.
•  Valoración Nutricional.
• Vacunación s istem ática según calendario.
• Referencia para interconsultas a especialistas.
• Salud bucal y tra tam iento m ediante ortodoncia.
• P rom oción y Educación para la salud; factores de riesgo y estilos de vida saludables.

A TEN C IÓ N  IN TE G R A L A L  A D O LE SC E N TE :
•  Valoración y con tro l del estado de salud
•  D iagnostico, tra tam iento  y seguim iento del adolescente con problem as de  salud.
•  Vacunación sis tem ática según calendario
• P rom oción de conductas saludables en consultorio y escuelas.
• Detección y atención de adolescentes con problem as que afectan su conducta social 

y fam iliar. .
•  Consejería en Salud Sexual y Reproductiva ■

A TEN C IÓ N  DEL A D U LTO , A D U LTO  M AYO R Y  DEL A N C IA N O :
•  Control periód ico de salud y prom oción de hábitos saludables.
•  D iagnóstico y tra tam ien to  de patologías digestivas, genitourinarias, respiratorias, 

enferm edades de transm isión sexual y otras de resolución en el prim er nivel de 
atención.

•  Prevención de en ferm edades card iovascu lares en adultos, adultos m ayores y 
ancianos
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• Prevención y de tección de problem as en el anciano
• Atención integral de personas con patologías crónicas: D iabetes, H ipertensión 

Arterial, D islipem ias, Tuberculosis.
• Detección Precoz y atención de la infección por VIH
• Referencia para in te rconsu ltas con especia listas a servic ios de m ayor com plejidad

ATENCIÓN DOM IC ILIA R IA  AL INM OVILIZADO:
• V isita y eva luación del estado de salud del en ferm o inm ovilizado, po r d iferentes 

integrantes de! equ ipo de salud.
• A sesoram iento a personas vinculadas.

A CTIVIDADES DE V IG ILA N C IA  Y  PROTECCION DE LA SALUD DE LA COM UNIDAD:
• V igilancia Epidem iológica de enferm edades in fecciosas prevalentes.
• N otificaciones de en ferm edades de denuncia obligatoria.
•  Acciones de b loqueo anti Hepatitis A, M eningitis, C oqueluche, G ripe y Dengue y 

demás febriles ba jo v igilancia.
• Inm unizaciones no sistem áticas (Vacuna Antirrábica y  Hepatitis “A ” en adultos en 

contacto con preparación de alimentos).
• Control del c loro  residual en agua de consumo.

CAPACITACION DEL R ECURSO HUMANO:
• Residencias de Psicología Comunitaria.
• Capacitación del personal de salud en servicio, según program as vigentes.
• Capacitación del personal del nivel operativo por área.
• Actividades de Pre-grado en sen/icio y en terreno: alum nos rotantes de las carreras 

de Medicina Nutrición, Enferm ería y Servicio Social
• Práctica en servic io de a lum nos de Tecnicaturas: Enferm ería, Laboratorio, Farm acia 

y Rayos X  de C ruz Roja e Instituto Dr. Ramón Carrillo.
• Actividades Pos grado en sen/icio y com unidad, a través del Program a Médicos 

Com unitarios del Plan Federal de Salud.

“Participación de los ciudadanos:
Dictado de cursos y/o ta lle res educativos o charlas in tra  o  extram uros con enfoques 
preventivos, destinados a la com unidad en  general.

Reuniones con re ferentes com unitarios para aborda je de problem as socio san itarios, con 
énfasis en lograr una coordinada articulación intersectorial

Conform ación de C onse jo  A seso r S anitario (a pa rtir M em orándum  N° 24 /16 de  fecha 
25/10/16 conform e a Resolución M inisterial N° 507 D/97) que funcionaba previam ente com o 
Redes Com unitarias en el nivel operativo, para canalizar los problem as sentidos por los 
vecinos.
Participación de la com unidad en encuestas, entrevistas y otros im píem entados para la 
mejora continua de los servicios.
Audiencias personales para recepción de consultas y reclam os de las prestaciones de 
servicios con el D irector, Jefes de Gestión Nodal y de P rogram a según e! caso lo requiera.

•  La estructura orgánica de la actual D irección de P rim er Nivel se basa en el Decreto
“Referencia norm ativa:

7
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569/17 y su m odificatoria Decreto 238/18, que se con tem pla ia creación A O  LVI 
dentro de la Región Sanitaria Centro, donde los cen tros de  salud están organizados 
en 3 Nodos, y que dependen funcionalm ente dei HPMI

• Decreto 238/18 - C reación del A .O  LVI. A prueba defin ic ión geográfica, m odelo 
organizativo y estructura  del PNA A. O. LVI Zona Norte.

•  Ley 8039/17 incorpora A rt. 74 del Código contravenciona l de  la P rovincia de  Salta. 
LEY N° 7135.

• Los lineam ientos de la D irección de P rim er Nivel de A tención responden al Plan de 
Salud Provincia l expresado en la Ley 6841/96 y al Plan Federal de Salud. -”

“ S is tem a  de re c la m o s , qu e ja s , s u g e re n c ia s  y  fe lic ita c io n e s :
Con el fin de m e jo ra r la calidad de los servic ios públicos prestados, en  nuestra institución 
central y en cada C entro  de Salud se encuentra a d isposic ión del paciente:
-Buzón en adm inistración de cada servicio, donde los usuarios pueden exp resar sus 
reclamos, quejas, sugerencias o felic itaciones, sobre el func ionam iento de los servic ios 
prestados.
-Libro de quejas y sugerencias en adm inistración de cada servicio.
-Im plem entación de form ularios impresos.
-Línea telefónica 148 de lunes a v iernes de 08:00 a 20:00 Hs
Se deberá hacer constar datos personales tales como nom bre y apellido, dom icilio y te lé fono 
de contacto para la resolución o respuesta al planteo dado en un m áxim o de 72 hs.-"

“ C o m p ro m is o /s  de ca lid a d :
A  fin de optim izar los niveles de calidad en los servicios:

•  Se capacitará al personal en el com prom iso y política de calidad de los servicios
• Se instrum entará m edición de la satisfacción del usuario por sem estre.
• Se instrum entará m edición del clima laboral en nuestros servic ios por sem estre.
•  Se logrará la h istoria clín ica d igita l única.
• Se m antendrá la A tención  Integral de  la em barazada y del n iño < 6  años, de acuerdo 

a la cartera de servic ios de cada centro de salud.
• Se logrará el 95% de cobertura útil para las vacunas del ca lendario regular
•  Se resolverá el 80%  de los problem as de salud en el prim er nivel de  atención
• Se am pliará ía m acro red entre el prim er nivel y los hospitales de m ayor com plejidad.
•  Se im plem entará la gestión de turnos te le fón icos po r el 148 y po r ventanilla.
• Im plem entará acciones del Plan de Calidad Res. 347D /16.-”

“ C rite r io s  para la a c tu a liz a c ió n  de  lo s  c o m p ro m is o s  de  c a lid a d :
•  Program ación del 80%  de los turnos o to rgados para consultorio ,
•  M onitoreo de h istorias clín icas digita les y análisis de reportes estadísticos.
• Supervisión d irecta  e indirecta m onitoreo de avances de cobertura.
• V ig ilancia ep idem io lóg ica de patologías prevalentes por P lanilla C2, S INAVE, S IV ILA  

y Acuario.
•  Análisis e in fo rm es del total de quejas, reclam os, sugerencias y fe lic itaciones 

recib idas y resueltas.
•  Diseño de encuestas de satisfacción con su anális is correspondiente. -”
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“Catálogo de los derechos del ciudadano:
Los ciudadanos usuarios de los servicios de P rim er Nivel de A tención tienen:

Derecho a:
• Ser tra tados con el m áxim o respeto y no sufrir d iscrim inación de ningún tipo en todos 

los procesos de atención.
Recibir una atención segura y de calidad, centrada en el paciente.
Ser asistido en el horario y tu rno  asignado, o bien que se le reprogram e su tu rno  en otra 
jornada, si el profesional no concurriese a¡ servic io por razón valedera.
Que se le brinde toda la inform ación d isponible re lacionada con su estado de salud, en 
lenguaje sencillo , con térm inos com prensib les y en form a oportuna.
Que quede constancia por escrito en la historia clínica de todo proceso con inform ación 
y pruebas realizadas.
Que se respete su intim idad y confidencia lidad en todo lo re lacionado con diagnósticos, 
tratam ientos y dem ás procedim ientos.
Participar en las decis iones que se tom en con respecto a su salud.
Recibir in form ación del funcionam iento del servicio: horarios, gestión de turnos en tre  
otros, sea por carte lera  exh ib ida o dada personalm ente. ■
Conocer las norm as y reglam entos de los centros de salud, ap licables a su conducta 
com o paciente.
Conocer y decid ir su partic ipación en actividades de investigación.
M anifestar su conform idad o d isconform idad, realizar sugerencias o expresar 
felic itaciones por la a tención recibida.

Deberes de los ciudadanos/usuarios:
• B rindar datos personales, dom icilio  y te lé fono veríd icos y actualizados.
• C um plir con los turnos program ados respetando horario fijado , anunciarse y  av isar en 

caso de ausentismo.
• C onocer y respetar el funcionam iento , procedim ientos de consulta, gestión de turnos y 

horarios de atención del establecim iento al que asiste, los cuales se encuentran a su 
disposición po r m edio de  carte leras en cada servicio.

• Cuidar las insta laciones y equ ipam iento que el servic io de salud pone a su d isposic ión y 
mantener la limpieza.

•  Usar los servicios de m anera racional, para que pueda se r accesib le, en oportun idad y 
equidad al resto de la com unidad.

•  T ra ta r respetuosam ente a ios integrantes del equipo de salud.
• C olaborar con los m iem bros del equipo de salud entregando la inform ación necesaria 

para la a tención y el correspondiente tra tam iento, recalcando en  antecedentes, e 
inform ando en caso de mala evolución al cen tro asistencia!, buscando una nueva 
resolución.

• Respetar la intim idad y confidencia lidad de la consulta evitando cua lqu ier medio gráfico 
o audiovisual que pueda exponer al paciente o al profesional.

•  C um plir con el tra tam ien to  establecido.
•  Cuidar su salud y la de los dem ás, con una partic ipación activa y responsable.
• M anifestar su conform idad o d isconform idad por la a tención recib ida, fe lic itaciones o 

sugerencias.’1

tfyA¿cc ^ u cm ca , 
Médica - M.P.3759
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ANEXO I
DIRECCION DE PRIMER NIVEL DE ATENCJpN DEL AREA OPERATIVA NORTE

NODO PRIMAVEI IA

CENTRO DE 
SALUD SERVICIOS QUE BRINDA

. í

N° 1 
VILLA 

PRIMAVERA

“ Dr. Lisardo 
Saravia Toledo”

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viei
■ Pediatría: Lunes, Mierc. y Viernes
■ Clínica Médica: Lunes, Martes y v
■ Toco ginecología: Lunes 14 a 20

11 a 17 hs.
■ Obstétrica: Lunes 8 a 14. Martes
■ Nutrición: Lunes a Viernes: 8 a 19
■ Psicología: Lunes a Viernes: 8 a 2
■ Fonoaudiotogía: Lunes 8 a 14- Me
■ Kinesiología: Lunes a Viernes 7 a
■ Odontología Adultos: Lunes a Vie
■ Endodoncias Adultos: Lunes a Vie 
• Ortodoncias Niños: Lunes a Viern
■ Odontopediatria: Lunes a Viernes
■ Cirugías Odontológicas: Martes y
■ Cardiología Adultos: Miércoles 14
■ Endocrinología Adultos: Miércoles
■ Psiquiatría: Viernes de 8 a 16 hs.
■ Neumonologia Infantil: Miércoles ‘
■ Oftalmología maternoinfantíl: lune
■ Dermatología Infantil: Martes 9:30
■ Traumatología Infantil: Martes 15
■ Ecografías Toco ginecológicas : L
■ Farmacia: 7 a 18 hs.
■ Laboratorio: lunes a viernes: 8 a 2
■ Guardia Bioquímica: Sábado y Do
■ Radiología: Lunes a Viernes: 7 a '
■ Guardia de PNA: lunes a Viernes
■ Enfermería: Lunes a Domingo 24

nes 7 a 19 hs
7 a 16- Martes 7 a 19. Jueves 7 a 13 hs. 
iernes 7 a 20-Miérc 7 a 14-Jueves 7 a 19 hs 
Martes, Miércoles y Viernes 8 a 14- Jueves

4 a 20 hs. 
hs.
0 hs.
rtes a Viernes 14 a 20 hs.
13 hs.
’nes de 8 a 20 hs 
rnes 7 a 13 hs. 
ss 7 a 20 hs 
de 13 a 19 hs.
Jueves 8 a 14 hs. 
a 20 y Viernes 8 a 14 hs. 
y Jueves 8 a 14 hs.

1 a 13 hs.
s, martes y viernes 8 a 12 hs 
a 11:30 hs.
3 17 hs.
unes a Viernes 8 a 12 hs 

0 hs.
mingos: 8 a 20 hs
7 hs - Sábado y domingo: 8 a 20 hs.
>0 a 8-Sábados de 8 a 20 hs.

N° 23

BARRIO 
SAN RAFAEL

- Oficina de Admisión: Lunes a Vier
■ Enfermería: Lunes a Domingo 24
■ Medicina Familiar: Lunes a Jueve
■ Psicología: Lunes a Viernes 8 a 1
■ Nutrición: Lunes a Viernes 8 a 14
■ Fonoaudiología: Lunes a Viernes
■ Odontología General: Lunes a Vie
■ Laboratorio: lunes 7 a 8:30 hs
■ Farmacia: Lunes a Viernes 8 a 19

íes 7 a 19 hs 
hs
¡: 7 a 20 hs. Viernes 7:30 a 20 hs.
í hs
ns.
} a 14 hs. 
mes de 8 a 20 hs

hs

¡
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CENTRO DE 
SALUD SERVICIOS QUE BRINDA

N° 12

B° SANTA 
LUCIA

■ Oficina de Admisión: lunes a viernes 7 a 20 hs
■ Enfermería: lunes a domingo 24 hs
■ Pediatría: lunes a viernes: 08 a 14 hs.
■ Clínica Médica: lunes a viernes: 8 a 14 hs
■ Medicina fliar/Ginecología: mierc, jueves y viernes 8 a 14 hs
■ Nutrición: lunes a miércoles: 08 a 14 hs.
■ Psicología: Lunes a Viernes 8 a 14.
■ Kinesiología: lunes, miércoles y viernes: 7 a 13 hs.
■ Laboratorio tercerizado: miércoles y viernes de 7 a 9 hs
■ Odontología General: lunes y miércoles 8 a 16- Martes 8 a 20- Jueves 8 a 18- 

Viernes 8 a 14 hs.
■ Farmacia: 08 a 20 hs
■ Guardia SAMEC: lunes a domingo 24 hs sin medico.
■ Guardia de Primer Nivel: lunes a Jueves 20 a 8 hs.

N° 13

VILLA
CHARTAS

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 19 hs
■ Enfermería: Lunes a domingo 24 hs
■ Pediatría: Martes, Jueves y Viernes 13 a 19 hs
■ Clínica Médica: Lunes a Jueves 8 a 14- Jueves 15 a 20 hs.
■ Neurología: Lunes a viernes: 8:30 a 14:30 hs.
■ Toco ginecología: Miércoles y Viernes: 8 a 14 hs
■ Dermatología: Lunes 7 a 19 hs -  martes, miércoles y jueves: 7 a 13 hs.
■ Nutrición: Lunes a Viernes 8 a 14 hs.
■ Psicología: Lunes a viernes: 7 a 13 hs
■ Odontología General; Lunes a Viernes de 8 a 18 hs
■ Laboratorio Tercerizado: Lunes y Jueves de 7 a 9 hs.
■ Farmacia 07 a 19 hs.

N° 26 

ATOCHA

■ Oficina de Admisión: lunes a viernes de 7 a 19 hs
■ Enfermería: lunes a domingos 8 a 20 hs
■ Nutrición: ¡unes a viernes 8 a 14 hs
■ Psicología: lunes a viernes 9 a 15 hs
- Fonoaudioiogía: martes a jueves 8 a 14 hs
■ Odontología: lunes a viernes 8 a 20 hs.
■ Medicina familiar: lunes 8 a 17:15- martes y miércoles 8 a 18:15, jueves y 

viernes 8 a 14 hs
■ Laboratorio Tercerizado: miércoles 7 a 8:30 hs
■ Farmacia: lunes a viernes 7 a 19 hs.
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CENTRO DE 
SALUD

SERVICIOS QUE BRINDA

N° 28

VILLA
ASUNCION

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 19 hs
■ Enfermería: Lunes a domingo 24 hs
■ Programa APS: Lunes a Viernes 7 a 13 hs
■ Medicina Familiar: Lunes a Viernes 8 a 20 hs.
* Clínica Médica: Martes 9 a 12 hs.
■ Nutrición: Lunes a Jueves: 08 a 16 hs.
■ Psicología: Lunes a Viernes 7:30 a 13:30 hs.
■ Fonoaudiología: Lunes a viernes 8 a 14 hs.
■ Odontología General: Lunes a Viernes 7 a 19 hs
■ Laboratorio Tercerizado: Martes y Jueves: 7 a 8:30 hs
■ Farmacia 7 a 19 hs

N° 31

VILLA
COSTANERA

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 19 hs
■ Enfermería: Lunes a Viernes 7 a 19 hs- Sábado y domingo 8 a 13 hs
■ Programa APS: Lunes a Viernes 7 a 13 hs
■ Pediatría: Lunes, mierc y viernes 7:30 a 13:30, Martes y jueves 13 a 19 hs
■ Clínica Médica: Lunes a Viernes 7 a 13 hs
■ Toco ginecología: Lunes a Viernes 7 a 13 hs.- Martes y Jueves 13 a 18 hs.
■ Nutrición: Lunes, mierc. y Viernes 07:30 a 13 hs -  Martes y Jueves 7:30 a 

16:30 hs- miérc. 14 a 19 hs .
■ Psicología: Lunes a Viernes: 07 a 13 hs
■ Odontología General: Lunes a Viernes de 08 a 19 hs
■ Laboratorio Tercerizado: Lunes y Jueves: 07 a 8:30 hs.
■ Farmacia 7 a 19 hs.

N° 34 

LA CIENAGA

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 19 hs
■ Enfermería: Lunes a Domingo 24 hs.
■ Pediatría: lunes y miércoles: 13:30 a 19:30 hs
■ Clínica: lunes a viernes 12 a 18 hs.
■ Nutrición: lunes a viernes 7 a 13 hs
■ Psicología: Lunes a Viernes 7:30 a 13:30 hs.
■ Fonoaudiología: lunes y viernes 8 a 14 hs.
■ Odontología General: Lunes a Viernes 8 a 14 hs
■ Laboratorio Tercerizado: Martes 7 a 8.30 hs 
- Farmacia. Lunes a Viernes 7 a 19 hs

N° 35

BARRIO
SARMIENTO

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 19 hs
■ Enfermería: Lunes a Viernes 7 a 19 hs
■ Medicina Familiar: Lunes y martes 8 a 14 hs
■ Tocoginecología: lunes, miércoles y viernes 13 a 19 hs.- martes 7 a 13 hs- 

jueves 11 a 17 hs.
■ Nutrición: Lunes 13 a 19- Martes a Viernes 8 a 14 hs
■ Psicología: Lunes a Viernes 07 a 14 hs
■ Odontología General: Lunes a Viernes 7 a 13- Martes y Jueves 13 a 19 hs
■ Laboratorio Tercerizado: Jueves 07 a 9 hs.
- Farmacia: 7 a 19 hs
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CENTRO DE 
SALUD SERVICIOS QUE BRINDA

N° 47

BARRIO
ROBERTO
ROMERO

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 19 hs
■ Enfermería: Lunes a Viernes 07 a 20 hs- Sábados y Domingos 8 a 13 hs.
■ Programa APS: Lunes a Viernes 7 a 13 hs
■ Pediatría: Lunes, Jueves y Viernes 8 a 14- Martes y Miércoles 14 a 20 hs.
■ Clínica Médica: Martes, Miércoles y Viernes 8 a 14 hs.
■ Obstétrica: Lunes, Miércoles y Viernes 7 a 13 hs
■ Nutrición: lunes a viernes 07 a 13 hs.
■ Psicología: Lunes a Viernes 7 a 13 hs.
■ Fonoaudiología: lunes, miérc. y viernes 7 a 13 hs- martes y jueves 13 a 19 hs
■ Odontología General: Lunes a Viernes de 7 a 19 hs
■ Laboratorio Tercerizado: Martes y Jueves de 7 a 8:30 hs.
> Farmacia 7 a 19 hs

N° 56 
BARRIO 

PALERMO

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 19 hs
■ Enfermería: Lunes a domingo 24 hs
■ Programa APS: Lunes a Viernes 7 a 13 hs
■ Pediatría: Lunes a Viernes 8 a 17 hs.
* Clínica Médica: Lunes a Viernes 7 a 13 hs.
■ Obstétrica: Martes y Jueves 8 a 14 hs
■ Nutrición: Lunes a Viernes 7 a 13 hs
■ Psicología: Lunes a Jueves: 7 a 13 hs -Viernes: 13 a 19 hs.
■ Odontología General: Lunes a Viernes de 7 a 13 hs
• Laboratorio Tercerizado: Lunes y Miércoles 7 a 8:30 hs.
■ Guardia SAMEC Lunes a Domingo 24 hs sin medico

N° 59

BARRIO
PALMERITAS

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 19 hs
■ Enfermería: Lunes a Viernes: 7 a 19 hs
■ Programa APS: Lunes a Viernes 7 a 13 hs
■ Medicina Familiar: Lunes a viernes: 8 a 14 hs.
■ Pediatría: Lunes a Viernes 8 a 14 hs
■ Psicología: Lunes, Miércoles, Jueves y Viernes: 7 a 13 hs- Martes: 13 a 19 hs
■ Kinesioiogía: martes y jueves: 13 a 19 hs.
■ Odontología General: Lunes a Viernes de 7 a 19 hs
■ Laboratorio Tercerizado: lunes y miércoles: 7 a 08:30 hs.
■ Farmacia: Lunes a Viernes 8 a 19 hs

N°65

BARRIO 
17 DE MAYO

■ Oficina de Admisión: lunes a viernes de 7 a 20 hs
■ Enfermería: lunes a viernes de 7 a 20 hs
■ Pediatría: martes y jueves 8 a 14 hs
■ Ginecología: lunes, martes y jueves 8 a 14 hs
■ Nutrición: lunes, martes y mierc. 8 a 18-jueves 8 a 13 hs- viernes 8 a 17 hs.
■ Clínica médica: lunes y miércoles 14 a 20 hs
■ Odontología: lunes: miércoles y viernes 14 a 20 hs- martes y jueves 8 a 20 hs
■ Psicología: lunes y viernes 7 a 14 hs- martes, mierc. y jueves 7 a 20 hs.
■ Farmacia: lunes a viernes 7 a 20 hs.

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincia l N° 7.850 -  Decreto N° 573/18



RESOLUCION DELEGADA N 372 D

DIRECCION DE PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL AREA OPERATIVA NORTE 

NODO CASTAÑARES

CENTRO DE 
SALUD

SERVICIOS QUE BRINDA

N° 5

BARRIO 
EL PILAR

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 20 hs
■ Enfermería: Lunes a Viernes 7 a 20 hs
■ Pediatría: Lunes a Viernes 8 a 14 hs.
■ Clínica Médica: miércoles y viernes 8 a 14 hs.,
■ Medicina Fliar: lunes, martes 13 a 20 -jueves 7 a 20-viernes 13 a 18 hs
■ Nutrición: Lunes a Viernes 8 a 14 hs - Martes y Jueves 13 a 19 hs.
■ Psicología: Martes, Míérc. y viernes 8 a 14 - martes y jueves 14 a 20 hs
■ Odontología General: Lunes a Viernes 7 a 19 hs.
■ Laboratorio tercerizado: viernes 7 a 8.30 hs
■ Farmacia: Lunes a viernes 07 a 20 hs.

N°11

BARRIO 
CIUDAD DEL 

MILAGRO

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 20 hs.
■ Enfermería: Lunes a Domingo y Feriados: 7 a 19 hs.
■ Programa APS: Lunes a Viernes 7 a 13 hs.
■ Pediatría: Lunes 15 a 17 hs -martes 10 a 19 -míecoles9:30 a 15:30-jueves 

11:30 a 18:30 hs-viernes 9 a 14.30 hs
■ Med. Fliar: miércoles y viernes de 14 a 20 hs
■ Nutrición: Lunes 14 a 20 -martes 10 a 14 -jueves y viernes 10 a 19 hs
■ Odontología Gral: Lunes a Viernes de 7 a 13 hs y 13:30 a 20 hs.
■ Laboratorio Tercerizado: Miércoles 7 a 9 hs.
■ Farmacia: Lunes a Viernes: 7.00 a 19:30 hs.

N° 14

BARRIO 
MIGUEL ORTIZ

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 20 hs
■ Enfermería: Lunes a domingo 24 hs.
■ Medicina Familiar: Lunes a viernes 14 a 20 hs
■ Pediatría: Lunes a viernes de 8 a 14 hs
■ Tocoginecología: lunes a viernes 8 a 14 hs
■ Nutrición: Lunes a viernes 8 a 14 hs.
■ Psicología: Lunes y Viernes14 a 20 hs-Martes a Jueves 8 a 14hs.
■ Laboratorio Tercerizado: Lunes y Miércoles 7 a 8.30 hs
■ Odontología General: Lunes a viernes de 8 a 20 hs 

Endodoncia lunes a viernes de 14 a 20 hs
■ Farmacia: lunes a viernes 7 a 19 hs.

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincia l N° 7.850 -  Decreto N° 573/18



RESOLUCION DELEGADA N‘ 372 D

CENTRO DE 
SALUD SERVICIOS QUE BRINDA

N° 15

BARRIO
CASTAÑARES

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 20 hs
■ Enfermería: Lunes a domingo 24 hs
■ Medicina Familiar: Lunes a Viernes 7 a 13 hs.
■ Pediatría: Lunes a viernes 7 a 20 hs
■ Clínica Médica: Lunes a viernes 7 a13 - martes y miércoles 13 a 19 hs
■ Tocoginecología: Lunes a Viernes 7 a 13 hs.
■ Nutrición: Lunes a Viernes 8 a 20 hs
■ Psicología: Lunes a viernes 7:30 a 13:30 hs
■ Fonoaudiología: Lunes a viernes 7 a 13 hs
■ Kinesiología: Lunes a Viernes 7 a 13 hs.
■ Odontología General: Lunes a viernes 7 a 19 hs
■ Endodoncia: lunes a viernes 7 a 13 hs
■ Ecografías Tocoginecológicas: lunes, miérc. y viernes 15 a 18 hs
■ Cardiología adultos, martes y miércoles de 13 a 18 hs.
■ Diabetologia: lunes 15 a 18 hs
■ Traumatología infantil: jueves de 14 a 17 hs
■ Dermatología infantil: jueves de 9 a 11 hs
■ Neumonologia infantil: martes 09 a 11 hs
- Laboratorio: Lunes a Viernes 8 a 12 hs y 14 a 18 hs. Turnos 10 a 12 hs y 15 

a 16 hs -  Guardia: Sábado y Domingo 8 a 20 hs
■ Rayos X: Lunes a Viernes 8 a 12 y 14 a 20 - Sábado y Domingo: 8 a 20 hs.
■ Farmacia: Lunes a Viernes 7 a 19 hs.
■ Guardia PNA: lunes a viernes 20 a 08- sábado y domingo 24 hs
■ Guardia SAMEC: Lunes a domingo 24 hs.

N°24 

SAN LORENZO

■ Oficina de Admisión; Lunes a Viernes 7 a 19 hs.
■ Enfermería: Lunes a Domingo 24 hs.
■ Pediatría: Lunes, Martes, Jueves y Viernes 8 a 14 hs
■ Tocoginecología: martes 7 a 13 hs y jueves: 14 a 20 hs.
■ Clínica Médica: Lunes, miérc, jueves y viernes 8 a 14 -martes de 14 a 20 hs
■ Nutrición: Lunes, Martes, Jueves y Viernes 8 a 14 hs.
■ Psicología: Lunes, Martes, Jueves y Viernes 8 a 14 hs.
■ Servicio Social: martes y Jueves 8 a 14 hs.
■ Odontología General: lunes a viernes 8 a 20 hs
■ Laboratorio Tercerizado: Martes y Jueves 7 a 8.30 hs.
■ Farmacia: Lunes a Viernes 7 a 19 hs.
■ Guardia PNA lunes a domingo
■ Guardia SAMEC: Lunes a Domingo 24 hs.

N° 30 

LAS COSTAS

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 19 hs
■ Enfermería: Lunes a Viernes: 7 a 20 hs.- Sáb. y Domingo 7 a 22 hs.
■ Pediatría: Miércoles 8 a 14 hs.
■ Ciínica Médica: Lunes a Viernes 8 a 14 hs.
■ Nutrición: Miércoles 7:30 a 13:30 hs.
■ Psicología: Miércoles 7:30 a 13:30 hs.
■ Odontología General: Lunes a viernes 8 a 14 hs y lunes, miércoles y viernes 

de 14 a 20 hs
■ Laboratorio Tercerizado: Jueves 7 a 8.30 hs
■ Farmacia: Lunes a Viernes 7 a 20 hs.
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CENTRO DE 
SALUD SERVICIOS QUE BRINDA

N° 41

BARRIO TRES 
CERRITOS

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 8 a 20 hs
■ Enfermería: Lunes a Viernes 8 a 20 hs.
■ Pediatría: Lunes a viernes 8 a 16 hs -Miérc. y Viernes 8 a 19 hs.
■ Clínica Médica: Lunes y Martes 8 a 16.30 hs- Jueves: 10.30 a 16:30 hs -  

Viernes 8 a 15 hs.
■ Obstétrica: Martes y Jueves 8 a 14 hs, viernes de 14 a 20 hs.
■ Nutrición: Lunes, Martes y Miércoles 8 a 14 hs, Jueves 14 a 20 hs y Viernes; 

12 a 18 hs.
* Med Gral.: lunes, martes, jueves y viernes de 14 a 18 hs
■ Psicología: Lunes 8 a 18 hs, martes y jueves 14:30 a 18:30 hs, miércoles de 

8 a 15 hs, viernes: 08 a 14 hs.
■ Odontología General: Lunes a Viernes 8 a 20 hs
■ Laboratorio tercerizado: lunes y miércoles 7 a 08 hs
■ Farmacia: Lunes a Viernes 8 a 20 hs.

N°49

BARRIO 
PARQUE GRAL 

BELGRANO

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 20 hs
■ Enfermería: Lunes a Viernes 7 a 20 hs
■ Pediatría: Lunes y jueves 8 a 19 hs -martes, miércoles y viernes de 8:30 a 

13:45 hs.
■ Clínica Médica: lunes a viernes 8 a 20 hs.
■ Tocoginecología: lunes, jueves y viernes 7 a 13 hs.
■ Nutrición: Lunes a Viernes 7 a 13 hs.
> Fonoaudiología: Lunes a viernes 7 a 12 hs
■ Farmacia: 7 a 20 hs.

N° 55

BARRIO 17 
DE OCTUBRE

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 19 hs
■ Enfermería: Lunes a Domingo 24 hs
■ Programa APS: Lunes a Viernes 7 a 13 hs.
■ Medicina Familiar: Lunes y Viernes 08 a 14 hs. -Martes, miércoles y jueves 14 

a 20 hs.
■ Pediatría: Lunes 08 a 20 hs- martes a viernes 8 a 14 hs.
■ Tocoginecología: Martes 14 a 20 hs, miércoles a Viernes 8 a 16 hs.
■ Nutrición: Lunes 8 a 19 hs, martes 8 a 14 hs, miércoles y jueves 8 a 18 hs y 

viernes 8 a 15 hs.
■ Psicología: Lunes, miércoles y jueves 7:30 a 13:30 hs - martes 14 a 20 hs, 

viernes 12 a 18 hs.
■ Fonoaudiología: Lunes a Viernes 7 a 13 hs.
■ Servicio Social: lunes a viernes de 8 a 14 hs
■ Odontología General: Lunes a Viernes 08 a 19 hs
■ Laboratorio Tercerizado: Lunes, Miércoles y Viernes 7 a 8.30 hs.
Nota: atención en CIC de Barrio Unión día lunes atiende Médico de Familia una 
vez por semana.
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RESOLUCION DELEGADA N‘ 372 D

DIRECCION DE PRIMER NIVEL DE ATENCION DE AREA OPERATIVA NORTE 

NODO CENTRO

CENTRO DE 
SALUD SERVICIOS QUE BRINDA

N° 2

CAMPO
CASEROS

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 19 hs
■ Enfermería: Lunes a Viernes 7 a 20 hs
■ Pediatría: Lunes, Miérc. y Jueves 8-14 hs, Martes y Viernes 8,30 a 14.30 hs
■ Clínica Médica: Lu, Mierc, y Jue 7 a 13 hs -  Martes 7 a 19 hs.
- Tocogínecología: Lunes 9 a 15 hs, Martes a Viernes 8 a 14 hs.
■ Nutrición: Lunes a Viernes de 8 a 14 hs
■ Psicología: Lunes a Viernes 8 a 14 hs
■ Odontología General: Lunes a Viernes 7 a 20 hs.
■ Odontología Preventiva (HIRPACE): Lunes, Martes, Jueves y Viernes 7 a 13 

hs. Miércoles 13 a 20 hs.
■ Farmacia: lunes a viernes 7 a 19 hs.

N°3

BARRIO 
HERNANDO DE 

LERMA

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 19 hs
■ Enfermería: Lunes a Viernes 7 a 20 hs., Sáb y Domingo 7 a 21 hs.
■ Clínica Médica: Lunes y mierc. 8 a 18:30 hs., Martes y viernes 8 a 14 hs., 

Jueves 8 a 17:30 hs. .
- Ginecología: Lunes 13 a 18 hs, Miércoles 14:30 a 19:30 hs. y Jueves y 

viernes: 8 a 13 hs.
■ Pediatría: Lunes a Viernes 8 a 14 hs.
•  Odontología: Lunes a Viernes 8 a 14 hs. y 14 a 20 hs.
• Odontología Preventiva (Esc. Julio A. Roca): Lunes a Viernes 8 a 14 hs.
- Kinesiología: Lunes, mierc y viernes 8 a 13 hs., Martes y jueves 8 a 15.30 hs
■ Nutrición: Lunes a Viernes 8 a 14 hs.
- Psicología: Lunes 7 a 15 hs., Martes 7 a 18 hs., Miércoles 8 a 20 hs., Jueves 

y Viernes 7 a 14 hs.
■ Fonoaudiología: Lunes a Viernes: 14 a 20 hs.
■ Farmacia: Lunes a Viernes de 7 a 19 hs.
■ Laboratorio: Lunes, Miércoles y Viernes 7 a 13 hs. y Martes y Jueves 9:30 a 

15:30 hs.

N°4

BARRIO 
SAN ANTONIO

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 19 hs.
■ Enfermería: Lunes a Domingo 24 hs.
■ Pediatría: Lunes y miérc 7 a 13 hs- jueves 8 a 14 hs
■ Clínica Médica: Lunes a jueves:8 a 14 hs- Viernes 12 a 18 hs
■ Tocogínecología: Lunes, martes y Viernes 07 a 15 hs- Miércoles y Jueves 

8:30 a 15:30 hs.
■ Nutrición: Lunes 14 a 20 hs- Martes a viernes 8 a 14 hs.
■ Psicología: Lunes 14 a 20 hs, martes a viernes 08 a 14 hs
■ Odontología General: Lunes a Viernes 14 a 20 hs.
■ Odontopediatria: Lunes a Viernes 08 a 14 hs
■ Laboratorio Tercerizado: Martes y viernes 7 a 8.30 hs.
■ Farmacia: Lunes a Viernes: 7 a 13 hs y 14 a 20 hs.
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CENTRO DE 
SALUD

SERVICIOS QUE BRINDA

N° 10

BARRIO 
20 de FEBRERO

■ Oficina de Admisión: lunes a Viernes 7 a 19 hs.
■ Enfermería: lunes a viernes 7 a 20 hs.
■ Pediatría: Lunes a Jueves 8 a 17 hs. y Viernes de 8 a 16 hs
■ Clínica Médica: lunes a Viernes 14 a 20 hs.
■ Toco ginecología: Lunes y Miérc. 7 a 18 -Martes, Jueves y Viernes 7 a 13 hs
■ Nutrición: Lunes a Jueves 7 a 13 hs. y Viernes 8 a 14 hs
■ Psicología: martes y jueves 8 a 14 hs.
■ Fonoaudiologia: lunes 07 a 15 hs, mierc. y viernes 07 a 12:30 hs
■ Odontología Adultos: Lunes a Viernes 12 a 18 hs.
■ Odontología Preventiva (Escuela Remedios de Escalada): Lunes, Miérc, 

Jueves y Viernes de 7 a 13 hs y Martes 14 a 19 hs .
■ Odontopediatría: Lunes a Jueves 8 a 11:30 y Viernes 8 a 12 hs
■ Dermatología: Lunes a Viernes 8 a 14 hs
• Farmacia: Lunes a Viernes: 7 a 13 hs. y 14 a 20 hs

N°32
VILLA

SOLEDAD

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 20 hs
■ Enfermería; Lunes a Viernes 7 a 20 hs
■ Pediatría: Lunes, Martes, Miérc. y Viernes 8 a 14 - Jueves 8.30 a 14.30 hs
■ Clínica Médica: Lunes, Martes, Miércoles y Viernes 8 a 14- Jueves 9 a 14 hs.
■ Tocoginecología; Lunes a Viernes 8 a 14 hs
■ Dermatología: Lunes a Viernes 8 a 11 hs
■ Nutrición: Lunes a Viernes 8 a 14 hs.
■ Psicología Lunes, Jueves y Viernes 7 a 13 hs
» Odontología General: Martes y Jueves 8 a 20 hs. Lunes, Miércoles y Viernes 

de 8 a 19.30 hs
■ Odontología Preventiva Hogar Escuela: Lunes a Viernes 7 a 19 hs.
■ Fonoaudiología: martes, mierc y viernes 08 a 14 hs. *
■ Laboratorio (Ext. de Cobertura C63) Martes 7 a 9 hs
■ Farmacia: Lunes a Viernes 7 a 13 hs. -14.30 a 18.30 hs.

N°39
VILLA
LUJAN

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 20 hs
■ Enfermería: Lunes a Viernes 7 a 20 hs.
» Pediatría: Lunes, Martes y Viernes 7 a 14:30 hs- Jueves 10 a 17:30 hs
■ Clínica Médica: lunes 8 a 15 Hs- martes y miércoles 14:30 a 20hs
■ Obstétrica: Lunes y Jueves 8 a14 hs.
■ Nutrición: Lunes a Jueves 7 a 16 hs- Viernes 7a15 hs
■ Psicología: lunes, martes y jueves: 7 a 13- miércoles 7 a 17- viernes 7 a 14 hs
• Kinesiología: lunes a viernes 8 a 14 hs.
■ Odontología General: Lunes a Viernes de 7 a 20 hs
• Laboratorio Tercerizado: Martes y Jueves 7 a 8 hs.

■ Farmacia: Lunes a Viernes 7 a 20 hs.
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CENTRO DE 
SALUD SERVICIOS QUE BRINDA

N° 36 
MERCADO 
MUNICIPAL

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 13 hs
■ Enfermería: Lunes a Viernes 7 a 1 2 y 1 7 a 2 0  -Sábado: 7 a 1 2 y 1 7 a 1 9 h s .
■ Medicina General: Martes, Jueves y Viernes 7 a 12 hs.
■ Clínica Médica: Lunes y Miércoles 9 a 13 hs y 17 a 21 hs.

N°53
VILLA

CRISTINA

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 13 hs
■ Enfermería: Lunes a Viernes 7 a 19 hs.
■ Pediatría: Lunes y Viernes 8 a 14 hs.
■ Clínica Médica: Lunes, Martes, Miércoles y Viernes 8 a 14 hs
■ Farmacia: Lunes a Viernes 7 a 13 hs.

N° 63 
ROBERTO 

NAZR

■ Oficina de Admisión: Lunes a Viernes 7 a 22 hs
■ Enfermería: Lunes a Domingo 24 hs.
■ Pediatría: Lunes a Viernes 8 a 20 hs.
■ Medicina Familiar: Lunes a Viernes de 8 a 20 hs.
■ Clínica Médica: Lunes a Viernes 7 a 13 hs- lunes y martes 13:30 a 19:30 hs
■ Tocoginecología: Lunes a Viernes 8 a 14 hs. - Guardia: Lunes a Viernes y 

Feriados 20 a 24 hs
■ Nutrición: Lunes a Viernes 8 a 14 hs.
■ Psicología: Lunes a Viernes 8 a 14 hs
■ Fonoaudioíogía: Lunes a Viernes 08 a 14 hs., martes y Jueves 14 a 17:30 hs, 

(Miércoles y jueves OEA T.M.- martes TT - Programado)
■ Cardiología adultos: Lunes 14 a 20 hs
■ Oftalmología: Lunes, Miércoles 14 a 20 hs, Martes, Jueves, Viernes 8 a 14 hs. 

(Jueves-Fondo de ojo - Programado)
■ Neumología infantil: Lunes 11:30 a 13:30 hs.
■ Dermatología infantil: Lunes 9.30 a 11:30 hs
■ Traumatología infantil: Viernes 8 a 11 hs
■ Laboratorio: Lunes a Viernes de 7 a 20 hs.
■ Guardia: Sábado -  Domingo y Feriados: de 8 a 20 hs.
■ Guardia Pediátrica: Lunes a Viernes 20 a 08, Sábado y Domingo 24 hs
■ Odontología General: Lunes a Viernes de 8 a 20 hs.
■ Radio Operador -Unidades de Trasladoi Lunes a Viernes 7 a 19 hs
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